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VISTO 
La Ordenanza N° 2/06 HCD mod. por Ord. 1/07 HCD por la que se crea 

la Carrera de Especialización en Hematología. 
La certificación presentada por la Bioq. Silvina Alejandra Bordón a fs. 

51. 

ATENTO 
Lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades, Consejo 

Ejecutivo y la Comisión de Posgrado. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE 

Artículo 1°- No computar dentro de los plazos reglamentarios en la Carrera de 
Especialización en Hematología de la Bioq. Silvia A. Bordón al período 
comprendido entre el 19/08/2017 al 19/02/2018, debido al uso de licencia por 
maternidad. 

Artículo 2°- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNO. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS A DIECIOCHO 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 


